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Oficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
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AKllílilO BE OFICIO.

•GOBIERNO DE LA PROVINCIA
' ’d E ZARAGOZA.

' El Excmo. Sr. Ministro de la 
‘dobernación con fecha 1 3 del actual 

despacho telegráfico me dice lo 
gue sigue;

A las 9 de la mañana de ayer, 
desembarcaron SS. MM. y AA. en 
Palma. Mas de sesenta mil habi
tantes del interior de la Isla y la 
población de la ciudad acudieron 
al puerto. El entusiasmo que ha 
sido recibida S. M. y su Real fa
milia , es inmenso En la misma 
tarde del desembarco visitaron las 
Reales personas los Establecimientos 
de Beneficencia.

Lo que traslado á V. por si 
gusta insertarlo en el periódico que 
redacta para conocimiento y satis
facción del público. Zaragoza 14 de 
Setiembre de 1860.—El V P. del 
C. P., Jorge Barbea

Nu m . 1143.

Circular núm. 47L
En la Gaceta de Madrid cor

respondiente al 6 de Setiembre se 
halla inserto lo siguiente.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Montes.

Al mandar el art. 95 de las Or
denanzas generales de Montes que los 
rematantes desaprovechamientos fores
tales hagan las cortas y la saca de 
sus productos dentro de los términos 
señalados en el pliego de condiciones, 

salvo si obtienen alguna próroga de 
la Dirección general, ts evidente que 
no consigna la posibilidad de la .pró
roga sino en el concepto de que con 
esta se amplíe el plazo de cortas ya 
principiadas, que por causas particu
lares no hubieren podido concluirse 
daitro del convenido ,en el contrato 
de subasta; pero con mucha frecuen
cia se ha visto á los interesados pre
tender, apoyados en dicho artículo, 
que se Ies conceda permiso para dar 
principio á una corta, que no veri- 
ticaron en su debido tiempo, mucho 
después del en que estaban obligados 
á haberla concluido. La Administra
ción pública ha tenido que someter 
con deplorable repetición á la acción 
de los Tribunales grandes abusos co
metidos al amparo de esa falsa mane
ra de interpretar el precepto de las 
Ordenanzas. El remaíantante de un 
aprovechamiento, cuando se proponía 
sacar del monte mayores productos de 
los que licitamente le correspondían 
según el remate que se le había ad
judicado, se abstenia de entrar en el 
hasta que de una manera ó de otra 
se le presentaba ocasión propicia de 
llevar á cabo sus culpables designios; 
y confiado en la creencia de que le 
seria fácil obtener la mal llamada 
próroga, esperaba para empezar el 
aprovechamiento á que cualquiera 
circunstancia preparada por él mis
mo, ó imprevista, la falta momentá
nea de la suficiente guardería, el aban
dono temporal del monte, á veces la 
complicidad asegurada para el delito, 
facilitasen la perpetración de los ex
cesos; y aun sin necesidad de que 
estos fuesen de tan perversa índole, 
los adjudicatarios de las cortas veían 
su manifiesto interés en aplazar la eje
cución de las mismas, en la especla- 
liva unas veces de que mejorasen las 
condiciones del mercado, y en la se
guridad siempre de que el mayor 
tiempo trascurrido habia de aumen
tar, con las creces naturales de los 
productos, su cantidad y su valor. 
Incalculables son los perjuicios que con 
estas ganancias mas ó menos ilícitas 
ocasionaban los especuladores de maja 
fé á los montes y á sus propietarios.

Desde la promulgacron de las Or
denanzas generales en 1833, el dere
cho administrativo ha hecho entre 
nosotros grandes progresos, y la Ad
ministración pública reviste hoy todos 
sus actos de mayores garantías de 
acierto y de justificación. La facul
tad de prorogar de un modo arbi
trario los plazos estipulados en rema
tes solemnes, no es compatible con la 
observancia de los principios ya uni- 
yersalmente admitidos. Todos los bue
nos efectos que la limitación pública 
está llamada á producir quedan anu
lados desde el momento en que puede 
suceder que algunos especuladores se 
retraigan de tomar parle en la subasta, 
porque el plazo señalado les parezca 
demasiado apremiante, y otros no 
encuentren en él una dificultad por 
la esperanza de obtener una próroga. 
En vano ha sido que desde hace ya 
algún tiempo el Ministerio haya de
sestimado por regla general las soli
citudes de esle género que se le han 
elevado; la insistencia con que se le 
siguen presentando hace ver la ne
cesidad de una determinación que res
tablezca desde luego las legítimas con
diciones de la contratación en remate 
público, y consigne la imposibilidad 
de alterarlas en perjuicio de los inte
reses generales.

Cuando para no haber dado fin ó 
principio al aprovechamiento forestal 
estipulado, no pueden alegarse sino 
motivos que han dependido de la 
voluntad del rematante, claro está que 
ninguna razón tiene su solicitud. Cuan
do las causas alegadas son accidentes 
más ó ménos imprevistos en su salud, 
en su fortuna, ó en las condiciones 
económicas ó en las climatológicas del 
país, las desgracias de familia, la es
casez de trabajadores, la repentina su
bida de precio de los jornales y de 
los artículos de consumo, las ex
cesivas lluvias y nieves, la epizoo
tia, las inundaciones, las extraor
dinarias circunstancias políticas, tam
poco por regla general debe ser 
tomado en cuenta el perjuicio que el 
rematante asegure que va a sufrir; 
pues los contratos con la Administra
ción no pueden ménos de enten

derse hechos á la ventura; y así como 
no pide al rematante parle de sus ga
nancias cuando estas, por circunstan
cias imprevistas, excedan de todos los 
cálculos, es justo que tampoco sea 
responsable de los contratiempos qúe 
inesperadamente ocurran.

Pero puede haber casos en que las 
causas que detienen el principio ó la 
conclusión de una corta dependan di
rectamente de la Administración pú
blica. El rematante que no lia rea
lizado un aprovechamiento porque él 
Ingeniero, después de aprobada la 
adjudicación del remate, no le expi
dió á tiempo el permiso para proce
der ó él, ó porque una denuncia 
injusta hizo que un Tribunal, que 
después le absuelve libremente, le 
mandase suspender las operaciones, 
tiene sin duda alguna derecho á ser 
atendido cuando no se dude de su 
mala fe, pues esta podría llegar fá
cilmente -á que el mismo interesado 
promoviese obstáculos por medio de 
tercera persona ante la Administra
ción ó los Tribunales si tuviera la 
seguridad de que, saliendo al fin sin 
una condena, se le habia de permi
tir realizar con mejores condiciones 
el aprovechamiento del monte. Para 
casos excepcionales como estos no es 
preciso prescindir del sistema que, co
mo regla general y sin excepción, se 
propone este Ministerio de no conce
der próroga; pero podrá ser justa la 
rescisión del contrato, llevada á cabo 
con las formalidades necesarias á fin 
de garantizar el acierto, y cumplir 
con . lo que en esta materia está pres
crito por las disposiciones vigentes.

Teniendo presente estas considera
ciones, la Reina íq. D. g.) ha tenido 
á bien resolver lo que siga

Artículo 1.° No se dará curso á 
ninguna solicitud de próroga para 
ejecutar corta, poda ni ningún otro 
aprovechamiento forestal , fuera del 
plazo que hubiese sido señalado en el 
pliego de condiciones de la subasta.

Art. 2.° Los Ingenieros y las Sec
ciones de Fomento cuidarán, bajo su 
responsabilidad, de que jamás se omita 
en los pliegos de condicionas la fija- 
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eíon de plazos para todos los apro- 
vjchamientos que se saquen á subasta.

Art. 3.6 Si á pesar de lo dispuesto 
en el ártícuJo anterior se subastase 
algún aprovechamiento sin que se- le 
fije plazo, se entenderá que este con
cluye al ano, contado desde la. fecha, 
de la aprobación del remate, sin per
juicio de que se exija, la responsabi
lidad qne corresponda por liaberlo 
omitido.,

ArL Cuando, no pudiere'darse 
principio en tiempo oportuno á la 
corta porque el Ingeniero dilatase de
masiado, dar su necesario permiso para, 
empezarla,, é por cualquiera otro acto 

-ó falta de Ih. Administración^ el re
matante deberá reclamar lo que crea 
conveniente á. sus derechos antes de 
proceder, á. la ejecución del aprove
chamiento; pero si le diere princi
pio, se entenderá que renuncia á toda 
reclamación, por la tardanza á que 
se le haya- obligado.

Art. 5.° Todos los contratos se 
entienden hechos á la ventura, y no 
podrán los rematantes reclamar por 
razón de los perjuicios que la alte
ración de las condiciones del mer
cado ó los accidentes imprevistos de 
cualquiera otra clase les ocasionen.

Art. 6.° En los casos en que haya 
sido imposible dar principio ó con
clusión ni aprovechamienio dentro del 
tiempo estipulado, no por causas dc- 
pendiehtcs de la volonlad del intere
sado, ni por cambios en su salud, en 
su familia .ó sus intereses, ni por la 
perturbacion de las condiciones econó 
micas ó climatológicas del país, sino 
por actos de la Administración ó de 
los Tribunales» ó por otros motivos 
verdaderamente escepcionales, no se 
concederá tampoco prórogani amplia
ción al plazo convenido; pero habrá 
lugar á examinar si procede la resci
sión del contrato.

Art. 7.° Para decretar sobre la 
rescisión serán precisamente oidos el 
Ayuntamiento del pueblo, ó los repre- 
sentánles del establecimiento público 
de quien fuere el monte, el Ingeniero 
de la provincia y el Consejo pro- 
vinciak

Si el asunto se hiciere contencioso», 
la cuestión será oida y falllada por 
el Consejo provincial, con arreglo al 
párrafo- tercero del art. 8.9 de La ley 
de 2 de Abril de 1815:

Art. 8.” Si por consecuencia de 
la rescisión del contrato hubiere que 
devolver al rematante el precio que 
tuviera satisfecho, por el aprovecha
miento no realizado, podrá celebrar
se, si el interés de conservación del 
monte no lo estorba, nuevo remate 
para ejecutarlo, consistiendo una de 
las condiciones en que el nuevo ad
judicatario- satisfaga dicho precio al 
anterior. •

Art. íh0 Tanto en este caso como 
en todos los de dejarse de hacer un 
aprovechamiento dentro del tiempo 
debido, se obligará al rematante á 
pagar la multa y la indemnizaeion 
de daños y perjuicios que procedie
ren, con arreglo á las condiciones 
del contrato y disposiciones vigentes.

De Real órdepr. lo digo á V. S. 
para su inteligencia y. efectos opor
tunos. Dios guarde á V. S.. muchos 
años. San Ildefonso 31, de Agosto de 
4860.—Corvera.,

Sr. Gobernador de la provincia de...

• Con el sistema establecido respecto 
de autorizaciones para cortas y demas 

aprovechamientos forestales por la Real v 
orden, hasta hoy vigente, de 24 de 
Noviembre de. 1846, espedida cuando 
este ramo de la Administración pre
sentaba muy. distintas condiciones de 
las que tiene hoy, al mismo tiempo 
que se someten al examen y apro
bación de este Ministerio expedientes 
de- cortas insignilicantes, se prescinde 
de- darle cuenta en otros de mayor 
importancia. A fin de remediar tal 
anomalía, y con el objeto de intro
ducir las variaciones que la esperien- 
cia ha aconsejado en esta materia, 
la Reina (q. D. g.) ha tenido a bien 
resolver lo siguiente:

Artículo l.° Las concesiones de 
cortas, podas y demás aprovechamien
tos forestales, se harán de una de las 
maneras siguientes:

Primero. Con arreglo á la orde
nación científica de los montes res
pectivos, hedía por los Ingenieros y 
aprobada per el Ministerio.

Segundo. Con arreglo á planes 
provisionales de turnos de aprovecha
mientos.

Tercero. En virtud de ios expe
dientes anualmente formados para la 
explotación de los montesi

Cuarto, ü por medidas especiales 
dictadas en casos extraordinarios.

Art. 2.° Los Ingenieros, en cuan
to las demás atenciones del servicio 
se Lo permitan» procederán á la or
denación científica de los montes su
jetos al régimen de las Ordenanzas y 
legislación especial del ramo.

Art. 3.° Las memorias, estados, 
croquis y demas trabajos de recono
cimiento, inventario y ordenación, se 
ajustarán á lo prescrito para los an
tiguos distritos forestales en la intruc- 
cion aprobada por Real orden de 18 
de Abril de 1857.

Art. 4.“ Los Ingenieros de las 
provincias remitirán los proyectos de 
ordenación, por conducto de la Sec
ción de Fomento respectiva., á la Di
rección general de Agricultura, In
dustria y Comercio , que los pasará 
á informe de la Junta facultativa del 
ramo antes de resolver ó proponer 
resolucio-n sobre ellos,

Art. 5.° Mientras no sea posible 
por falta de tiempo ó de recursos ma
teriales.» proceder á la ordenación de 
Los montes públicos , los Ingenieros 
procurarán establecer en ellos planes 
provisionales de turnos de aprovecha
mientos.

Art. 6.° Se formará anualmente 
en las Secciones de Fomento de los 
Gobiernos de provincia, un expedien
te para el aprovecliamiento de los 
montes de propios y comunes que 
pertenezcan á cada distrito municipal.

Art. 7.° Con la anticipación con
veniente se reclamará de los Alcaldes 
y Ayuntamientos propuesta, en la for
ma que corresponda, de los aprove
chamientos que quieran subastar en 
los montes municipales que aun no 
estuvieren sometidos por los Ingenieros 
á ordenación científica , ó á planes 
provisionales de turnos de aprovecha
mientos.

Art. 8.° Respecto de los demás 
montes sujetos al régimen de las Or
denanzas y legislación especial del 
ramo, se formará también un expe
diente anual por ios que cada esta
blecimiento público ó el Estado po
sean en cada término municipal.

Cuando un mismo monte se ex
tendiese por el territorio de dos dis
tritos municipales, podrán ser reuni- 
dós en uno solo los expedientes en 

que su aprovechamiento deba figurar.
Art. 9.° La anticipación con que 

convenga iniciar los expedientes de 
subastas á fin de que los aprovecha
mientos se hagan en tiempo oportuno 
se calculará en cada provincia ó en 
cada caso según las circunstancias de 
la localidad y de los montes.

Art. 10. El Ingeniero de la pro
vincia emitirá siempre su Opinión en 
cada expediente anual, manifestando 
cuales son los aprovechamientos que 
cree deben ser subastados según la 
ordenación ciéntifica, ó los planes pro
visionales de turno de aprovechamien
tos, ó en vista de las propuestas de 
los Ayuntamientos ó de los otros pro
pietarios de los montes públicos; for
mulando las condiciones para la su
basta de dichos aprovechamientos, asi 
como de los árboles derribados por 
el viento, de los incendiados, de los 
corlados fraudulentamente, y en fin, 
de todo lo que deba ser subastado y 
aprovechado.

Art. IL Cuando el Gobernador 
se conformare con el dictámen del 
Ingeniero, podrá desde luego autori
zar los aprovechamientos siempre que 
estos no hayan de contratarse por mas 
de dos años, y si la tasación facul
tativa, que ha de servir de tipo- i>ar» 
la subasta , no estima en mas de 
20000 rs. el producto que hayan de 
rendir en los remates lodos los mon
tes municipales ó tos de estableci
mientos públicos ó del Estado que 
figuren en cada uno de los expedien
tes anuales formados con arreglo á los 
anteriores artículos.

Art. 12. Serán sometidos á h apro
bación del Mínisleiio de Fomento tos 
espedientes de aprovechamientos:

Primero. Siempre que el Gober
nador no se conformare con el dic
támen del Ingeniero, debiendo mani
festar en este caso las razones de su 
disidencia. *

Segundo. Siempre que la s;.ma de 
todas les tasaciones facultativas que 
han de servir de tipo en las subastas 
que se propongan para los productos 
de los aprovechamientos en los montes 
que figuren dentro de un mismo ex- 
pedienle exceda de 20.000 rs.

Y tercero. Siempre que la dura- 
eion del contrato de remate haya dé 
exceder Je dos. años.

Art. 4 3. En todos los casos en 
que el resultado del remate haga su
bir el importe de lo subastado al 
doble ó mas de la tasación, se dará 
cuenta al Ministerio, sin perjuicio de 
que desde luego se decrete lo qne 
proceda respecto de la adjudicación 
y aprobación del remate.

Art. 14. En los mismos expe
dientes anuales de aprovechamiento, 
formados con arreglo á los anteriores 
artículos, se seguirán instruyendo los 
adicionales sobre la conveniencia de 
cualquier corta extraordinaria en los 
montes de dicho expediente, cuando 
sea promovida, bien en solicitud que 
por motivos imprevistos presente des
pués de su primera propuesta el Ayun
tamiento ó quien fuere su propieta
rio., bien por petición de algún par
ticular, bien por haber necesidad de 
extraer los árboles derribados por los 
vientos, los despojos de algún incen
dio ó los productos de alguna corta 
fraudulenra.

Para la tramitación de estos expe
dientes adicionales se observarán las 
mismas reglas que para los genera
les mandados formar en cada año, se 
acumulará el importe de su tasación 

á las anteriores tasaciones de los apro
vechamientos propuestos en los mon
tes del mismo expediente, si aun no 
se hubieren celebrado los remates, 
ó al importe obtenido en estos si yá 
se hubieren verificado; y si de la 
acumulación resultase una snma ma
yor de 2i)000 rs., se remitirá todo 
el expediente al exámen del Minis
terio de Fomento.

Si no resultase una suma mayor 
de dicha cantidad, se adoptará la re
solución por el Gobernador, ó se im
petrará del Ministerio, con sujeción 
á las demas reglas establecidas en los 
artículos II y (2, observándose tam
bién en su caso lo dispuesto en el 13.

Art. 15. Cuando fuese urgente
mente necesaria una corta para re
mediar las estragos de inundaciones, 
incendios u otros parecidos, podrán 
los Gobernadones resolver pdr sí, oyen
do á los Ingenieros, cualesquiera que 
sean las circunstancias del caso; pero 
dando cuenta en seguida al Ministe
rio si á este correspondiere la apro
bación, según los artículos anteriores.

Art. 16. Cuando el expediente de 
corta se hiciese á instancia de algún 
particular, se deberá orr al Ayunta- 
mienti» ó á quien fuere propietario 
del monte, y se exigirá al particular 
una fianza proporcionada ántes de dar 
curso á su solicitud á fin de evitar 
que, como ha sucedido con frecuen
cia, quede desamparado un remate 
hasta por el misino que ha promovido 
su celebración.

Art. 17. Las subastas y remates 
seguirán haciéndose con estricta suje
ción á las Ordenanzas y demás dis
posiciones hoy vigentes.

Art. 18. No se hará jamás por 
Adiñinistracion ningún aprovechamien
to- en montes sujetos al régimen de 
las Ordenanzas. Cuando los remates, 
aunque repetidos, no • produjeren re
sultado, caducará la concesión del 
aprovechamienio.

Art. 19. Se respetarán los usos 
y costumbres antiguas que deban sub
sistir con arreglo á los artículos 119 
y siguientes y 233 de las Ordenan
zas; pero entendiéndose que puede 
referirse á que los aprovechamientos 
se hagan en común ó por repartos 
entre los vecinos, ó de cualquiera 
otra forma distinta de la venta en 
pública subasta; pero de ningún mo
do, ni en ningún caso , á que se 
corten ó extraigan del monte mayo
res productos que los que el interés 
de su buena conservación consienta, 
según asimismo está también deter
minado en el art. 4 20 de las Orde
nanzas.

Art. 20. Sin perturbar á los ve
cinos en la posesión de los aprove- 
cliamientos, usos y costumbres anti
guas debidamente acreditadas^ se adop
tarán todos los medios, necesarios para 
regularizarlos, reducirlos á lo absolu
tamente preciso, y evitar los abusos 
de cualquiera clase.

Art. 21. Las concesiones de dis
frute y reparto de leñas para quemar, 
ó de maderas destinadas á usos veci
nales, conforme á los reglamentos, tí
tulos ó costumbres establecidas» se
guirán siendo hechas por los Gober
nadores cuando se conformen con el 
dictámen de los Ingenieros; pero si 
los vecinos ú otros pagasen por el 
disfrute alguna cuota, se acumulará 
esta en el expediente anual al importe 
de las tasaciones ó de los remates, 
á fin de que sea sometido al exámen, 
del Ministerio de Fomenta en los ca-
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Sos que fijan los artículos 11, 12 y lí.

Art. 22. Inmediatamente que re- 
eiban esta circular procederán las 
Secciones de Fomento á reunir los 
datos y documentos para, formar los 
expedientes anuales correspondientes a 
4860, en la forma que queda esta
blecida; haciendo constar en los mis
mos los aprovechamientos que á con
tar desde 4 / de Enero último estén 
contratados ó decretados , á fin de 
que- Ihs concesiones ulteriores se ar
reglen desde luego á lo que queda 
prescrito.
' Art. 23. Quedan derogadas la Keal 

orden de 24 de Noviembre de 1846; 
que fijaba reglas sobre instrucción y 
aprobación de los expedientes de apro- 
vechamienlos; las de de Febrero 
de 1847. 20 de Noviembre de 18i».
4 de Octubre de 1849, y art. 34 
de la de 4 2 de Julio de 1858, que 
autorizaban á los Gobernadores á con
ceder en todos los casos la venta de 
árboles para la recomposición urgente 
de buques averiados, asi como J^la de 
los derribados por el viento, incen
diados ó fraudulentamente cortados, 
y en general todas las que no se hallen 
conformes con la presente.

De Real órden lo d go á \. 8. 
para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde a V. S. muchos &ñós. 
Madrid. t.° de Setiembre de 1801).
—Cor vera.

Sr. Gobernador de la provincia de...

La cantidades que, asi en el pre
supuesto general del Estado como en 
los municipales figuran como repre- 
santativas de los productos de los mon
tes públicos, distan mucho de ser la 
verdadera expresión de los rendimien
tos efectivos de la propiedad forestal 
que se halla en manos del Estado, 
de los pueblos y de las corporacio
nes civiles. Los aprovechamientos en 
común y los usos vecinales consumen 
en su mayor parte la renta de los 
montes; y si por consumirla en es
pecie hay motivo bastante para que no 
figure en los presupuestos ni en las 
cuentas del Estado ni de los Munici
pios, no por eso deja de ser muy in
teresante y cada vez más necesario 
conocer su extensión 6 importancia, 
siendo tantas y de tan grave tras
cendencia las cuestiones que están li
gadas con las do conservación y dis
frute de los montes sujetos al regimen 
de las Ordenanzas. .

Considerándolo así, la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien dis
poner lo que sigue: .

Articulo l.° Los Ingenieros de 
Montes [que se hallan al frente del 
servicio del ramo en las provincias, 
procederán desde luego á formar el 
cálculo y resumen aproximado de lo 
que produzcan en lodo el año 1860 
los montes públicos: ,

1.® Consignando el importe obte- 
tenido en los remates, y el precio de 
todos los demás aprovechamientos por 
los que se haya satisfecho alguno:

Y 2.° Tasando todos los produc
tos que se hayan consumido en es
pecie y sin pagar por ellos retribu
ción pecuniaria.

Art. 2.° Los Gobernadores y las 
Secciones de Fomento facilitarán y 
harán facilitar á los Ingenieros los 
datos y noticias que puedan necesitai 
para llevar á debida ejecución este 
trabajo.

Art. 3.° La Dirección general de 
Agricultura* Industria y Comercio

D. Manuel Goscolui, 30,66 rs. 
Zaragoza 12 de Setiembre de 

4860.2.Tomás Fábre^as.

Nú m . 4145.

Cumpliendo esta Administración 
con lo mandado en el artículo 28 de 
la Real instrucción de 20 de Di
ciembre de 1817, hace saber á los 
pueblos de la provincia, que los 
Ayuntamientos de los que á conti
nuación se espresan han promovido 
espediente de indemnización por ca
lamidades de apedreos sufridos en 
el presente año previas las justifica
ciones dispuestas en la sección 2. 
de la mencionada instrucción á 
saber.

Pueblos y pérdidas de cosechas.

Encinacorba, trigo 950 cahices.-— ' 
Cebada. 338 cahíces,—Avena, 67 
cahices.—Lentejas, 73 cahices.= 
Nueces 3 cahices.=Vino 102000 
cántaros.

Aguaron, vino 52860 cántaros. 
I —Trigo 130 cahices.=Cebada 105 

=Garbanzos 45—y aceite 114 ar
robas.

Paniza.^=Trigo 30 cahices.—Ce- 
bada 60 cahices—y vino 49556 
cántaros. -

Tusos.=Vino 12885 cántaros.= 
Trigo 391 cahiccs.=Morcacho 171 

I cahices*—Cebada 591 cahices.
En su consecuencia y conforme á 

lo prevenido en el artículo 28 al 
principio citado, los pueblos res
tantes de la provincia y en partí- I 
cular los mas limítrofes, que tengan I 
que esponer alguna cosa acerca de l 
la cereza, inexactitud ó falla de 
verdad del hecho en el lodo ó par- l 
le, se servirá manifestarlo a esta de- 1 
pendencia en el preciso término de 
ocho dias á contar desde la publi- | 
cacion de esta circular; teniendo 
entendido, que el perdón que recla
man los pueblos interesados y que 
proceda hacerse en el caso que re
sultasen acreedores á él, ha de cu
brirse con el fondo supletorio ge- । neral de la provincia. Zaragoza I I 
de Setiembre de 1860.=Tomás 
Fábregas de Medina.

Núm. 1146.

Aragón.— Dirección Subinspeccion 
de íngenieaos.

Hallándose vacante la plaza de 
Maestro mayor de segunda clase 
de Obras de fortificación de las Is
las filipinas, se anuncia al público 
para que los que reúnan los cono
cimientos necesarios para ser exa
minados de aritmética , geometría, 
teórica y práctica, álgebra, mecá
nica y arquitectura, y deseen optar 
á ella, presenten sus solicitudes en 
la Secretaría do la Dirección Sub
inspeccion paseo de Santa Engra
cia núm* 3 coarto 2.° en el tér

mandará imprimir, con el cargo al 
capítulo 10,4art. único del prempuesto 
do este año, y repartirá á las pro
vincias, los estados cuyas casillas han 
de llenar los Ingenieros.

Art. 4.° Por cada partido judicial 
se harán seis estados en esta forma.

1 .® De los montes de Estado ex
ceptuados de la venta.

2 .° De los de los pueblos, id.
3 .° De los de establecimientos pú

blicos id.
4 .° De los montes de Estado de

clarados vendibles. ,
5 .° De los de los pueblos, id.
6 .° De los de establecimientos pú

blicos id. ,
Art. 5.° Cada estado contendrá, 

ademas de la cabida aforada de los 
montes, el importe en metálico y la 
tasación de lo que por los pueblos y 
vecinos se haya utilizado en especie., 

!.• En los aprovechamientos ordi
narios concedidos por este Ministe
rio, o por los Gobiernos de provincia, 
entendiéndose por ordinarios para es
te caso todos los que no están com
prendidos en los párrafos siguientes.

2 .° Por aprovechamiento ^comun 
ó con arreglo á usos vecinales.

3 .° Por aprovechamiento de ár
boles derribados por el viento.

4 .° Por el de árboles incendiados. 
5,® Por el de árboles cortados 

fraudulentamente. . ,
Art. 6.° Los Ingenieros cuidaran 

de que sus respectivos trabajos lleguen 
á la Dirección general de Agricul
tura, Industria y Comercio antes del 
20 de Enero próximo.

Art. 7.° La misma Dirección ge
neral adoptará todas las demás medi
das que crea convenientes para la me
jor ejecución de |lo dispuesto en los 
anteriores artículos. x

De Real órden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos corres- I 
pondientes. Dios guarde áV. S. mu- 
dios años. Madrid 4 de Setiembre I 
de 1860.=Corvera.

Sr. Gobernador de la provincia de...

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocí- i 
miento del público. Zaragoza 14 de \ 
Setiembre de 186O.= ¿'/ Goberné 
dor, Fernando de los Ríos.

•

Nú m . 4144.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
PE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

Relación nominal de los indus
triales que por la contribución de 
subsidio de la ciudad de Farazona, 
han sido declarados Fallidos en el 
segundo y tercer trimestre de 4 860, 
según providencia del Sr. Gober
nador de la provincia, fecha 7 del 
actual, cuyas cantidades se figuran 
á cada uno de los contribuyentes 
á continuación, para que con arre
glo á la disposición V, de la cir
cular de 26 de Junio de 1856, 
no puedan los interesados disfrutar 
de les privilegios á que tuvieren 
derecho por su calidad de contri
buyentes. ,,

D. Diego Panlalcon, 45,99 rs.
D. Mariano Blasco, 18,39 rs. 

mino de treinta dias á contar desde 
esta fecha. Zaragoza 10 de Setiem
bre de 186O.=E1 Coronel Direc
tor Subinspector interino, Andrés 
BrJL

Nü m . 1 4 47.

Capitanía general de Aragón. Es
tado mayor.
Orden General del 11 de Se

tiembre de 1860 en Zaragoza.
El Exento. Sr Capitán General 

de este Distrito, ha recibido comu
nicada por el Excmo. |Sr. Ministro 
do la Guerra con fecha 2 del ac
tual la Real orden siguiente.

«Excmo Sr. Resuelta por la ley 
de ocho de Julio último que cir
culó este Ministerio en 16 del pro
pio mes, la situación definitiva de 
los inutilizados en la Guerra de Afri
ca y consignadas en la misma las 
ventajas á que pueden aspirar la 
Reina (q. D. g.) se ha servido dis
poner que haciéndose aplicación de 
ellas á los interesados, cesen desde 
luego páralos mismos las que le de
claró la| Real órden de 19 de Mayo 
procsimo pasado, respecto al goce por 

I completo óe|sus haberes y raciones 
Ínterin se resolvía sobre su futura 
suerte. De la de S. M. lo digo a 
V. E. para su conocimiento y efec- 

| los consiguientes.»
| Lo que se hace saber en la or

den general de este día para co
nocimiento de los interesados y efec
tos correspondientes.—El Brigadier 
Jefe de E. M„ José Och Rozas.

Nú m . 1148.

El Comisario de Guerra Inspector 
del Hospital militar de Zara

goza.
Hace saber: que debiendo ad

quirirse 1500 arrobas castellanas 
de carbón del llamado fuerte; pa
ra el consumo del Hotpital militar 
de esta Plaza, se celebrará para ello 
una pública subasta en la Contra
loria de dicho establecimiento el día 
20 del actual á las once y media 
de su mañana, con sujeción al plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la espresada ofi
cina, siendo el precio límite el de 
6 rs. y medio arroba castellana. Za
ragoza 9 de Setiembre de 1860. 
^Estanislao de Laucirica.

Nú m . 1149.

El Intendente Militar del Distrito 
de Aragón.
Hace saber: que el 20 del ac

tual á las doce del día tendrá lu
gar en esta Intendencia una públi
ca licitación para la adquisición de 
los efectos que á continuación se 
espresan con destino al Hospital 
Militar de esta plaza, lodo con ar
reglo al pliego de condiciones y
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demas Tormalidádés prevenidas por 
el Real decreto de 27 de Fe
brero de 18'52 c instrucción de 
3 de Julio del mismo, el que e.o 
unión de los tipos se hallan de ma- 
nifiiesto en la secretaría de dicha 
Intendencia, en el concepto que las 
proposiciones-qué se han de presen
tar en pliegos cerrados, han de ser 
acompañadas de la caria de pago 
equivalente al 5 por ciento del im
porte tofvl de aquellas, cuya suma 
deberá ealregars.een la caja de de
pósitos.

288 pares de alpargatas 4 rs. vn.
676 arrobas y media de lana la

vada para calchones, 96 rs. vn. 
Zaragp^ 10 de Setiembre de 1860. 
=Juaquin Calvez.—Julián de Eche- 
nique, Secretario.

Nú m . 1150.

La Sala de gobierno de este Tribu nal 
en Sesión de cinco del corriente mes 
acordó á petición del Fiscal de S. AI. 
lo seguiente.
«Diríjase orden por medio de los

Boletines oficiales del térrilório de 
esta Audiencia, á lós Jueces de pri
mera instancia, á los de Paz y á 
los Alcaldes del mismo para que 
en los casos de que trata el artícu
lo 55 del Real decreto de ocho de 
Agosto de 185 L observen lo pre
venido en el artículo 47, cuidando 
de que se entregue á los interesa
dos la mitad superior precisamen
te del pliego Ó pliegos del papel 
de reintegro y se una á los autos 
ó se archivo la mitad inferior y no 
al contrario.»

t para que llegue á conoci
miento de los Sonoros Jueces de 
primera instancia, de Paz, y Al
caldes de esta provincia y en cum
plimiento de lo mandado espido la 
presente en Zaragoza á J 2 de Se
tiembre de J86O==E1 Secretario, 
Dr. Dionisio Silva Villaronte.

Parle no oficial.
El Ayuntamiento constitucional de

*

Trasoñares ha acordado arrendar en 
pública subasta en los dias 23, 27 y 
30 del presentí mes de Setiembre 
las yerbas de las dos debe-as de pro- • 
pios del mismo tituladas de la Car
nicería y Veldeviejo bajo el pliego de 

- condiciones que se halla de mani
fiesto en la secretaria de zVyuntamien- 
to. Los que deseen interesarse én las 
subastas, pueden presentarse en la ^ala 
consistorial á las once de la mañana 
de los espresados dias.

El Ayuntamiento Constitucional de 
Aguaron ha- é saber: Que los dias 
23, 29 y 30del aclunl á las ocho de 
sus mañanas, arrendará en licitación 
pública el estanque donde se depo
sitan las aguas de riego bajo las con
diciones que se manifiestan en su Se
cretaría.. .

Se hallan de venta los bienes que 
él ExCmo. Sr. Duque de Vitlahermo- 
sa tiene en los pueblos de Mozota, 
Mezalocha y La Zaida,si alguno quie- 
-re interesarse en la compra de todos 
ó de alguno de ellos; se le enterará 
de su precio y demás antecedentes 
en la administración de S. E. esta
blecida en el segundo piso de la ca
sa núm. 17 .calle del Coso.

El 'Ayuntamiento constitucional de 
la villa de Trasobares, ha acordado 
sacar á pública licitación en los días 
14 y 21 de Octubre próximo y su 
hora de las once de la mañana, el 
arrendamiento de las especies deter
minadas de consumo para el año de 
1861 con libertad de ventas, bajo el 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto desde hoy en la secretaría 
de dicha corporación. Los que quie
ran hacer postura, concurrirán en los 
días y horas designados á la sala ca
pitular de esta villa, donde tendrán 
lugar los remates.

De acuerdo con él Ayuntamiento 
y con la debida autorización, se sa
cará á pública subasta en arrenda
miento, el día 5 del próximo mes 
de Octubre y hora de las diez de su 
mañana, las yerbas de invierno de las 
dehesas de propios de Luna, tituladas 
los vedados viejos, pastura para 1740 
cabezas. Los que quieran interesarse 
en el espresado arriendo, se presen
tarán en . la Sala consistorial de la 
espresada villa el dia y hora citados.

La feria de la ciudad de Borja, 
tendrá lugar los días 21 , 22 y 23 
de Setiembre. 1

Colegio de 2.a enseñanza de Calatayud. Curso ele 1860 á 1861.

Cuadro de los profesores, que han de desempeñar la enseñanza en este Colegio en el citado cur
so, que el Empresario del mismo presenta á la aprobación del M. I* S. Rector de la Uni
versidad literaria de Zaragoza, con espresion de las horas de clase, locales y libros de testo.

Asignaturas. Profesores. Títulos 
que los habilita.

Diarias A l ternas. Mariana. Tarde. n

Lo
ca

le
s!

Libros de testo.

1 .er curo de latín y castellano. D. Manuel Solís. Preceptor. . . . 2 » 8 á 9 1(2 3 5 41(2 3o

Gramática latina P. Carrillo.- 
Castellana Compendio de la 
Academia. Colección PP. Es
colapios.

2. curso de latín y castellano. D. Timoteo Orera. Preceptor. . . . a » 8 á 9 112 35 4 1(2 1° Id. id. id.
Religión y moral L.er cur§o. . D. Manuel Diez. Doctor en Teología. Martes. » . lia 12 1(2 » 4o Baeza y Bal mes.

Id. id.Religión y moral 2»e curso. .- Id Id........................... Viernes » * Id. » 4 o
Id. id. 3.cr curso. . . . Id______________ Id Sábado » Id. • » 4° id. id.
Id. id. 4.° curso. . . . •. M - i -________ Id Lunes. » Id. Id Id. id.

Elementos de Geografía. . . Id Bachiller en Letras Lunes miércoles y viernes 9 1[?áll » Id
Elementos de Geofrafía por Mon- 

real y Ascaso.
Id. Historia. Id Id______________ » Martes jueves y sábado. . Id. á id. » Id Castro.

1 .er curso de Francés. . . . D. Andrés Navarro Maestro Elemental. » Lunes miércoles y viernes 11512 1(2 » 2 o
Gramática Francesa de D. Joa

quín MendizabaL

2.° curso de Francés. . . . Id........................... Id______________ » Martes, jueves v sábado. Id. • » Id
Alemani trozos selectos de A A.

Franceses.
Repaso de lectura y escritura

l.cr curso................................. D. Ignacio Lardies. Maestro Superior. Lunes miércoles y viernes 11 5121(2 1° »
R epaso de lectura y escritura
2curso. . . . . . . Id. . ... . w. . . . : . » Martes, jueves y sábado. Id. » Id »

Latín y Griego 4.er curso. . D. Pedro García. Bachiller en Letras 1 » 8 5 9 1(2 » 2o

Colección de AA. do PP. Es
colapios. Gramática griega de 
D. Ciríaco Cruz. Lectiones 
graíca* de Bardon. ■

Id. id. 2.° curso..................... id Id,....................... » Lunes miércoles y viernes 91(2á 11 » Id Id, id.
Retórica y Poética..................... id Id. , . . . . 1 » » 35 í 1(2 Id D. José Coll y Vchí.

Zaragoza l de Setiembre de 1860.
Aprobado; y se autoriza la apertura de la 

matrícula en este Colegio para el curso próc- 
simo.=-El Rector, Dr. Martin Sanz. ,

Calatayud 15 de Agosto de 1860. 

El Alcalde Presidente 

Ma r ia no Fr a a c o .

Imprenta de Antonio Gultifa.

M.C.D. 2022


